
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00289 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario –Resolución de Contrato 
Instancia: Única 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, deberá modificarse la póliza allegada 
en el sentido de incluir el numero completo de radicación del expediente, teniendo en 
cuenta que en la que se aporta no se indicó el consecutivo.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


